




















 

 

 









CARLOS ALBERTO PERDOMO RESTREPO 
Abogado 

 

Carrera 8 No 5 – 31 Centro. Neiva – Huila 
Carrera 56 No. 94 C – 47 Rionegro – Bogotá.  

Tel.: 038 8721411 – 8645070 - Cel.:3102387396 e-mail: carlospabogado01@hotmail.com 

www.carlosperdomo.com.com.co 

 

Señores 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA – CAQUETÁ  
E.                                    S.                               D. 
 
 
REFERENCIA:     PROCESO VERBAL SUMARIO 
DEMANDANTE:   PEDRO MARÍA GONZÁLEZ GUTIERREZ 
DEMANDADO:     ASEGURADORA ALLIANZ SEGUROS S.A. 
RADICADO:         180014003002-2019-00449-00 
ASUNTO:             TERMINACIÓN DE PROCESO POR TRANSACCIÓN 
 
 
CARLOS ALBERTO PERDOMO RESTREPO, mayor de edad, identificado con cédula de 
ciudadanía 7.731.482 expedida en Neiva, abogado en ejercicio, titulado y portador de la 
Tarjeta Profesional No 217.411 del C. S de la J., actuando en calidad de apoderado de la 
parte demandante dentro del proceso de la referencia, con el debido respeto me permito 
solicitar lo siguiente: 
 

SOLICITUD 
 
De manera más cordial, señor(a) Juez, me permito allegar el contrato de transacción 
suscrito entre las partes, que pone fin al presente proceso verbal y transa las 
pretensiones que aquí se persiguen. 
 
En ese sentido, solicito se sirva decretar la TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 
TRANSACCIÓN y el archivo del mismo. 
 
Anexo: Contrato de transacción suscrito por los sujetos procesales. 
 
Con el respeto que me acostumbra.  
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
 
CARLOS ALBERTO PERDOMO RESTREPO. 
C.C. No. 7.731.482 de Neiva 
T.P. No. 217.411 Del C. S. de la J. 

mailto:carlospabogado01@hotmail.com


CERTIFICACION

FLORENCIA (CAQUETA), CAQUETA, 26/08/2024

Por medio de la presente hacemos constar que nuestro cliente  ESTACION DE SERVICIOS
EL CUNDUY LTDA con NIT  830.504.931-7 posee en el Banco Davivienda:

CUENTA CORRIENTE
Número 496069999936

Cordialmente,

BANCO DAVIVIENDA



CÁMARA DE COMERCIO DE FLORENCIA PARA EL CAQUETA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 03/07/2024 - 10:11:16
Recibo No. H000094775, Valor 0

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN eDBKg2hbT4

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=41 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : ESTACION DE SERVICIO EL CUNDUY LIMITADA

Nit : 830504931-7

Domicilio: Florencia, Caquetá

MATRÍCULA

Matrícula No: 52134

Fecha de matrícula: 26 de octubre de 2004

Ultimo año renovado: 2024

Fecha de renovación: 13 de marzo de 2024

Grupo NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CR 1 34 70 BRR CUNDUY - Cunduy

Municipio : Florencia, Caquetá

Correo electrónico : edscunduy@yahoo.com.co

Teléfono comercial 1 : 4368457

Teléfono comercial 2 : 3138857197

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : CR 1 34 70 BRR CUNDUY - Cunduy

Municipio : Florencia, Caquetá

Correo electrónico de notificación : edscunduy@yahoo.com.co

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del
correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código

General del Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por Escritura Pública No. 2455 del 11 de octubre de 2004 de la Notaria Primera de

Florencia, inscrito en esta Cámara de Comercio el 26 de octubre de 2004, con el No.

3607 del Libro IX, se constituyó la persona jurídica de naturaleza comercial denominada

ESTACION DE SERVICIO EL CUNDUY LIMITADA.

REFORMAS ESPECIALES
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Por Escritura Pública No. 3298 del 25 de noviembre de 2005 de la Notaria Primera de

Florencia, inscrito en esta Cámara de Comercio el 02 de diciembre de 2005, con el No.

3978 del Libro IX, se decretó ADICION DE FACULTADES AL SUBGERENTE DE SOCIEDAD LIMITADA

Por Escritura Pública No. 1491 del 29 de abril de 2008 de la Notaria Primera de

Florencia, inscrito en esta Cámara de Comercio el 16 de septiembre de 2008, con el No.

5024 del Libro IX, se decretó AUMENTO DE CAPITAL DE SOCIEDAD LTDA

Por Escritura Pública No. 1222 del 17 de mayo de 2012 de la Notaria Primera de

Florencia, inscrito en esta Cámara de Comercio el 22 de mayo de 2012, con el No. 6728

del Libro IX, se decretó REFORMA ESTATUTOS: AMPLIACION FACULTADES REPRESENTANTE LEGAL

Por Escritura Pública No. 2708 del 25 de septiembre de 2015 de la Notaria Primera de

Florencia, inscrito en esta Cámara de Comercio el 29 de septiembre de 2015, con el No.

8797 del Libro IX, se decretó INSCRIPCION ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA OBJETO SOCIAL

Por Escritura Pública No. 2552 del 21 de octubre de 2019 de la Notaria Primera de

Florencia, inscrito en esta Cámara de Comercio el 28 de octubre de 2019, con el No.

12086 del Libro IX, se decretó REFORMA DE ESTATUTOS:AMPLIACION DE TERMINO DE DURACION.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el 10 de octubre de

2034.

OBJETO SOCIAL

Objeto social: La sociedad tendra como objeto principal,las siguientes actividades. A)

la compra y venta de combustibles, aceites, grasas y lubricantes al por menor. En

desarrollo de su objeto principal, la sociedad podra celebrar toda clase de actos y

contratos directa o indirectamente relacionados con los fines que persigue, incluidos

todos aquellos encaminados a permitirle el ejercicio de sus derechos o el cumplimiento

de las obligaciones que contraiga, adquirir, dar o tomar en arrendamiento y gravar con

hipoteca toda clase de muebles e inmuebles; adquirir o vender, pignorar, importar toda

clase de maquinaria, elementos de trabajo y demas bienes muebles, incluida la

capacidad de darlos o tomarlos en alquiler, construir toda clase de edificios y otra

clase de bienes muebles e inmuebles indispensables para su objeto social, todo ello

por cuenta de terceros o en sociedad con estos; tomar o dar dinero en mutuo, con o sin

garantia, girar, endosar, aceptar, protestar, cencelar, avalar y dar o recibir el pago

de letras, pagares, cheques o cualesquiera otra clase de instrumentos negociables;

celebrar toda clase de operaciones bancarias, de creditos o similares, tales como;

abrir o cerrar cuentas corrientes o de ahorro; solicitar y obtener creditos con o sin

garantia de los bienes sociales; solicitar y obtener sobregiros, suscribir acciones y

hacer aportes de cualquier naturaleza en otra y otras sociedades o fusionarse con
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ellas; podra celebrar y ejecutar todos los actos civiles o de comercio que tengan

relacion directa o anexa para la realización cabal del objeto, la sociedad solo podra

constituirse garantes de obligaciones de extraños mediante acuerdo previo de la junta

general de socios adoptado con el voto afirmativo de quienes representen por lo menos

el 75% del capital social. Los socios tampoco podran ser garantes con sus cuotas

sociales de obligaciones propias o de extraños o codeudores o coarrendatarios en

contratos en los cuales la sociedad carezca de interes.

CAPITAL

El capital social corresponde a la suma de $ 399.000.000,00 dividido en 399,00 cuotas

con valor nominal de $ 1.000.000,00 cada una, distribuido así:

- Socios capitalistas

EDUARD ALBERTO GONZALEZ LOPEZ CC. 14395292

Nro. Cuotas 166 Valor $ 166.000.000,00

PEDRO MARIA GONZALEZ GUTIERREZ CC. 17665465

Nro. Cuotas 133 Valor $ 133.000.000,00

GONZALEZ MARGARITA LOPEZ DE CC. 26616856

Nro. Cuotas 34 Valor $ 34.000.000,00

JUAN SEBASTIAN CHAUX GONZALEZ CC. 1020845176

Nro. Cuotas 33 Valor $ 33.000.000,00

AIZA YANETH GONZALEZ LOPEZ CC. 40768408

Nro. Cuotas 33 Valor $ 33.000.000,00

Totales  

Nro. Cuotas: 399 Valor: $ 399.000.000,00

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Facultades del gerente: El gerente es el representante legal de la sociedad, con

facultades, por lo tanto, para ejecutar todos los actos y contratos acordes con la

naturaleza de su encargo y que se relacionen directamente con el giro ordinario de los

negocios sociales. En especial el gerente tendra las siguientes funciones: Usar de la

firma o razon social; designar los empledos que requiera el normal funcionamiento de la

compañia y señalarles su renumeracion, excepto cuando se trate de aquellos que por ley

y por estos estatutos deban ser designados por la junta general de socios; presentar un

informe de su gestion a la junta general de socios en sus reuniones ordinarias y el
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balance general de fin de ejercicio con un proyecto de distribución de utilidades;

convocar a la junta general de socios a reuniones ordinarias y extraordinarias; nombrar

los árbitros que correspondan a la sociedad en virtud de compromisos, cuando asi lo

autorice la junta general de socios, y de la clausula compromisoria que en estos

estatutos se pacta; y constituir los apoderados judiciales necesarios para la defensa

de los intereses sociales. Parágrafo: El gerente no requerira autorización previa de la

junta general de socios para la ejecución de todo acto o contrato; sin limite de

cuantia.

Funciones del subgerente: Podra asumir y ejecutar todos los actos y contratos

inherentes al cargo del gerente y acordes con el giro ordinario de los negocios

sociales asi. A) administración:Para que administre los bienes muebles e inmuebles de

la sociedad,celebre los contratos de trabajo con los empleados de la estacion, firme

los documentos necesarios en el giro ordinario de la misma y cumpla con las

obligaciones tributarias y la firma de las declaraciones tributarias. B) ventas: Para

vender los bienes muebles e inmuebles de la sociedad. C) ratificar: Para que ratifique

en nombre de la sociedad contratos de compraventa o permuta de inmuebles. D)

servidumbres: Para que constituya servidumbres activas o pasivas a favor o a cargo de

los bienes inmuebles de la sociedad. E) garantia: Para que asegure las obligaciones de

la sociedad o las que contraiga en nombre de la misma, con hipoteca o prenda segÚn el

caso. F) pagos: Para que pague a los acreedores de la sociedad y haga con ellas las

transacciones que considere conveniente. G) cobros: Para que judicial o

extrajudicialmente cobre o perciba el valor de los creditos que se adeuden al

poderdante, expida los recibos y haga las cancelaciones correspondientes. H) préstamos:

Para que reciba y entregue dinero en calidad de mutuo o prestamos con intereses por

cuenta de la sociedad. I) representación: Para que represente la sociedad ante

cualquier corporación, entidad, funcionario o empleado de la rama ejecutiva y sus

organismos vinculados adscritos, y de la rama legislativa del poder publico, en

cualquier petición, actuación, diligencia o procesos respectivos. J) desestimiento:

Para que desista de los procesos, reclamaciones o gestiones en que intervenga a nombre

de la sociedad, de los recursos que en ellos interponga y de los incidentes que

promueva. K) transigir: Además queda facultado para transigir pleitos y diferencias que

ocurran respecto de los derechos y obligaciones de la sociedad. I) general: En general

para que asuma la personería de la sociedad cuando lo estime conveniente y necesario,

de tal modo que en ningun caso que de sin representación en los negocios.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 008 del 03 de agosto de 2021 de la Junta Extraordinaria De Socios,

inscrita/o en esta Cámara de Comercio el 18 de agosto de 2021 con el No. 14277 del

libro IX, se designó a: 
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CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

GERENTE EDUARD ALBERTO GONZALEZ LOPEZ C.C. No. 14.395.292

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 3 del 10 de octubre de 2006 de la Junta De Asociados, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 30 de octubre de 2006 con el No. 4329 del libro IX, se designó

a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL CARLOS ARTURO BUITRAGO MORA C.C. No. 17.637.401 36596-T

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) E.P. No. 3298 del 25 de noviembre de 2005 de la Notaria

Primera Florencia

 3978 del 02 de diciembre de 2005 del libro IX

*) E.P. No. 1491 del 29 de abril de 2008 de la Notaria

Primera Florencia

 5024 del 16 de septiembre de 2008 del libro IX

*) E.P. No. 1222 del 17 de mayo de 2012 de la Notaria

Primera Florencia

 6728 del 22 de mayo de 2012 del libro IX

*) E.P. No. 2708 del 25 de septiembre de 2015 de la Notaria

Primera Florencia

 8797 del 29 de septiembre de 2015 del libro IX

*) E.P. No. 2552 del 21 de octubre de 2019 de la Notaria

Primera Florencia

 12086 del 28 de octubre de 2019 del libro IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro

quedan en firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de

inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que

para la CÁMARA DE COMERCIO DE FLORENCIA PARA EL CAQUETA, los sábados NO son días
hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en

efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo

79 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún

recurso.
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CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: G4731

Actividad secundaria Código CIIU: G4732

Otras actividades Código CIIU: No reportó

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, SUCURSALES Y AGENCIAS

A nombre de la persona jurídica, figura(n) matriculado(s) en la CÁMARA DE COMERCIO DE

FLORENCIA PARA EL CAQUETA el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio:

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre: ESTACION DE SERVICIO EL CUNDUY

Matrícula No.: 52141

Fecha de Matrícula: 26 de octubre de 2004

Último año renovado: 2024

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : CR 1 34 70 BRR CUNDUY - Cunduy

Municipio: Florencia, Caquetá

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O

DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ

SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE

COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y

SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL

PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y

la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es PEQUEÑA EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $11.411.961.907,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : G4731.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y
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hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital de la CÁMARA DE COMERCIO DE FLORENCIA PARA EL CAQUETA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por
una entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527
de 1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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